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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  895/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con 
fundamento en la fracción XXXIV del artículo 64 de la Constitución Política Local, así como en la Ley para 
Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado de Chihuahua, declara al C. MANUEL GÓMEZ 
MORÍN, como Benemérito del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Inscríbase con Letras de Oro, el nombre del C. MANUEL GÓMEZ MORÍN, en 
los Muros de Honor del Recinto Oficial de este Poder Legislativo, en Sesión Solemne que para tal efecto 
se realice.
 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria fijará la fecha y hora para llevar a cabo 
la Sesión Solemne, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS 
AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  900/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado a  suscribir, en su caso, por sí mismo 
o por conducto de las Secretarías de Hacienda y de Educación, Cultura y Deporte, de manera conjunta 
o separada, los instrumentos que resulten necesarios para garantizar la continuidad de las obligaciones 
derivadas de la incorporación total voluntaria al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, respecto de aquellos trabajadores y sus beneficiarios 
cuyo régimen les resulte aplicable, del Organismo Público Descentralizado denominado “Universidad Ped-
agógica Nacional del Estado de Chihuahua”, creada mediante Decreto Número 383/2011 II P.O., publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, de fecha 06 de agosto de 2011, particularmente en lo 
relativo y aplicable de su artículo décimo transitorio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos previstos en el artículo inmediato anterior del presente Decreto, 
se autoriza al Ejecutivo del Estado a garantizar, mediante participaciones federales a favor del Estado, 
las cuotas, retenciones por prestaciones otorgadas  a los beneficiarios de la incorporación, o conceptos 
inherentes a las obligaciones contraídas por el organismo previsto, en los mismos términos que en su caso 
se suscriban con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; incluida 
aun la calidad de aval del Poder Ejecutivo del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días 
del mes de noviembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS 
AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. 
Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
- - - EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - -  

C E R T I F I C A:
- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número sesenta y tres de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil doce, se presentó y se acordó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- 
ASUNTO NÚMERO DOCE.- Relativo al análisis,  discusión y en su caso autorización de modificaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del Año del 2012. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación 
nominal por mayoría de doce votos a favor y seis votos en contra de los Regidores María Josefina Sánchez Moreno, Edna Xóchitl Contreras Herrera, 
Luis Abelardo Valenzuela Holguín, Sergio Alejandro Madero Villanueva, Martha Cristina Jimenez Márquez y Héctor Hernández García, por lo que se 
tomó el siguiente: 
ACUERDO.- PRIMERO: Con fundamento en los artículos 10 y 11 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el 
Ejercicio fiscal del año 2012, se autoriza por este Honorable Ayuntamiento la Transferencia de Partidas Presupuestales entre funciones por cambio de 
prioridad,  las cuales se especifican de la siguiente manera:

PROYECTO  INVERSIÓN EN 
PRESUPUESTO  MODFICACIÓN 

         680,171,653        680,171,653 

REGIDORES                    350,000                194,084 

REMODELACIÓN DEL ÁREA DE REGIDORES                     150,000  

MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO         200,000                194,084 

SINDICATURA                    150,000                   28,000 

CAPACITACION DE PERSONAL           150,000                28,000 

SECRETARÍA PARTICULAR                    103,730                 122,601 

EQUIPO DE COMUTO                       18,000                            - 

EQUIPO DE VIDEO                   19,000                            - 

ADQUISICIÓN DE CARPAS                     46,620                             - 

MOBILIARIO PARA EVENTOS                     20,110                            - 

EQUIPAMIENTO PARA RADIOS                           -                     88,601 

EQUIPAMIENTO PARA DESPACHO DEL PRESIDENTE                               -                     34,000 

SECRETARIA TÉCNICA                 2,415,500              5,798,600 

EQUIPO DE VIDEO                      13,500                             - 

   PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y   RENDICIÓN DE CUENTAS                          -                3,396,600 

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL                 325,000             3,729,492 

EQUIPO DE COMPUTO                      50,000                    - 

ADQUISICIÓN DE AUTOMOVILES                     150,000                 146,692 

EQUIPO DE TRABAJO PARA PRENSA                     75,000                             - 

PROGRAMA DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN                           -                3,532,800 

COORDINADORA DE ATENCIÓN CIUDADANA DE ZARAGOZA                    200,000                  20,000 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JOSSELINE MANUELA RIVERA TORRES 5049-91-93-95
-0-

DALINA AMADOR AGUILAR 5069-91-93-95
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

LUZ VANESSA MADRID TORRES 4150-95-97
-0-

BLANCA MARIA BUSTILLOS CHINOLLA 5147-95-97
-0-
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ARACELI ORDUÑA MUÑOZ 5046-91-93-95
-0-

PEDRO GARCIA MELLA 5050-91-93-95
-0-
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EUGENIO CALLEROS DURAN 5073-91-93-95
-0-

JAVIER ENRIQUE CARAVEO 5068-91-93-95
-0-

1426
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NORMA MUÑOZ MARTINEZ 5058-91-93-95
-0-

ANABEL PIZAÑA MARTINEZ 5074-91-93-95
-0-
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LUISA CARRASCO DE RIVERA 5077-91-93-95
-0-

FELIPE LEYVA PINEDA 5081-91-93-95
-0-

CLAUDIA LUCIA SALINAS MARQUEZ 5082-91-93-95
-0-
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MARIA INES SAMANIEGO ALMANZA 5088-91-93-95
-0-

DIEGO ALEJANDRO BURGOS FLORES 5092-91-93-95
-0-
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ROSARIO LOPEZ CORONEL 5134-93-95
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Hidalgo. del Parral, Chih.

MARIBEL AGUILERA RODRIGUEZ   5177-93-95
-0-

EUTIMIO DE LA ROSA GONZALEZ   5192-93-95
-0-

SEBASTIAN LEAL FLORES   5191-93-95
-0-
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PEDRO MATA MONARREZ   5193-93-95-97
-0-

ALMA LETICIA BURCIAGA DE MARTINEZ   5153-93-95
-0-
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ARMANDO PADILLA MARTINEZ   5154-93-95
-0-

OLGA ACEVES HERNANDEZ   5155-93-95
-0-
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JOSE ANGEL FACIO ESQUIVEL   5162-93-95
-0-

JOEL ALVIDREZ BARRIO   5204-93-95
-0-

MANUEL CARLOS ACOSTA FLORES   5202-93-95
-0-
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MARTIN CARDENAS MARTINEZ   5203-93-95
-0-

PATRICIA ROBLES ZARAGOZA   5205-93-95
-0-

VIVIANA RENTERIA RODRIGUEZ   5137-93-95
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

SOCORRO MARQUES ROMERO   5138-93-95
-0-
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MARIA LUISA ROMERO RAMOS            5200-93-95
-0-

SERGIO QUEZADA BRISEÑO            5201-93-95
-0-

MARIO ALBERTO CHAVEZ CORTES            5195-93-95
-0-
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HORACIO ESQUIVEL RIOS                   5199-93-94-95
-0-

RAUL DANIEL HERNANDEZ CARPIO                   5197-93-95
-0-

OCTAVIO NAVARRO RAMIREZ                   5196-93-95
-0-
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RICARDO GARCIA ESTRADA                               5210-93-95
-0-

SALVADOR ENRIQUEZ RONQUILLO                          5208-93-95
-0-

GERARDO ALVARADO DIAZ                          5207-93-95
-0-
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VICTOR HUGO VELAZQUEZ MIRANDA                      5216-93-95
-0-

VICTOR HUGO VELAZQUEZ MIRANDA                      5218-93-95
-0-

TOMAS SOTO FAUSTO                               5219-93-95
-0-
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ROLANDO HERRERA VALDEZ                               5217-93-95
-0-

ERIC GILBERTO ARMENDARIZ RIVERA                5220-93-94-95
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

CONNIE ARMENDARIZ ALDAVAZ   5140-93-95
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ALEJANDRA PONCE CASTILLO   5139-93-95
-0-

MARIA ISABEL VILLA 5142-93-95
-0-

URIEL OLIVAS QUEZADA 5141-93-95
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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SERVIMATIC DE QUERETARO S.A. 5174-92-95-98
-0-

SERGIO OMAR GRAJEDA CHAPARRO. Rúbrica

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vistos para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio 
especial de Divorcio Contencioso, promovido por el señor JUAN 
FRANCISCO MANJÁRREZ RÍOS en contra de la señora MARÍA 
GUADALUPE MONTAÑEZ MÉNDEZ, según el expediente 
número 228/2010,  

RESULTANDO. CONSIDERANDO
Por lo anteriormente expuesto, se; RESUELVE
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio 
para que el trámite de Divorcio se continuara  por la vía Voluntaria; 
en consecuencia; SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora 
MARÍA GUADALUPE MONTAÑEZ MÉNDEZ y el señor JUAN 
FRANCISCO MANJÁRREZ RÍOS,  el día veintiséis de mayo del 
año dos mil uno,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente. CUARTO.- Quedan los solicitantes 
en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurridos trescientos días 
de que se haya separado físicamente de quien fue su marido 
o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código 
Civil para el Estado. QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria 
esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial 
del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la 
Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de 
esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
1046, del libro número 873,  folio número 94, de la sección de 
matrimonios de la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta 
Ciudad. NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el 

C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada  
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA que da fe.- DOY 
FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de junio 
del año dos mil diez, la C. Licenciada  MARTHA  GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA,  Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo familiar de éste Distrito Judicial, con facultades 
que me confiere el articulo 178 fracción l de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para 
los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma 
alguna por las partes. Conste CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; 
A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la 
Sentencia Definitiva, pronunciada en el  presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la 
disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora 
MARIA GUADALUPE  MONTAÑEZ MENDEZ y al señor JUAN 
FRANCISCO MANJARREZ RIOS, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 102, 113, 
114, 397 fracción ll 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, para  los efectos legales conducentes.
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 
94,96,97,98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos  Licenciada
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que dá fe. 
DOY FE.

MARÍA GUADALUPE MONTAÑEZ MÉNDEZ
-0-
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JORGE GUSTAVO SOLORIO               5221-93-95
-0-

SAMUEL NIETO GARCIA 4809-87-91-95

-0-
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JOSE MANUEL EVANS AYALA 5131-91-95
-0-

             PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL
C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil doce. ----------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. JOSE 
MANUEL EVANS AYALA,  por concepto de impuesto predial identificado con la clave catastral numero 01-058-066-001-0000, 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 361, 362, 378, demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua 
y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el mismo ordenamiento en su artículo 356 y 361, procede iniciar la fase de 
remate del bien inmueble embargado por la Coordinación Jurídica dependiente de la Tesorería Municipal mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en 
el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe: 

CLAVE CATASTRAL              01-058-066-001-0000
UBICACION                          ZINACANTECOS No. 1506
COLONIA      AZTECA
TIPO DE INMUEBLE     TERRENO Y FINCA   
CON SUPERFICIE DE TERRENO:    250.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:    107.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION             236
FOLIO              35
LIBRO                                     1082

SECCION                                      PRIMERA
VALOR

BASE DEL REMATE      $362,835.89 (trescientos sesenta y dos mil ochocientos treinta y cinco pesos  00/100 
M.N.)

POSTURA LEGAL             $241,890.59 (doscientos cuarenta y un mil ochocientos noventa pesos 59/100 M. N.)

Se fijan las 10:00 horas del día 13 de diciembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del 
Ayuntamiento ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida 
Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base 
para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito 
expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley 
deben contener los siguientes datos.----------------------------------------------------

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución. ----------------------------

II.- Las cantidades que se ofrezcan. ------------------------------------------------------------------------

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. ---------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa 
y H. Colegio Militar, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos 
que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones 
que se hagan de los bienes rematados.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos 
sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate en favor 
de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, 
de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el 
remate de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la 
caja de la Oficina Recaudadora la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los 
bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas 
y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. ---------------------------
----------------------------------------------------------------

Así, lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  C.P. JORGE LUIS DELGADO 
TERRAZAS, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. C.P. JORGE LUIS DELGADO TERRAZAS. Rubrica.
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YOLANDA RODRIGUEZ PIZARRO            5290-95-97
-0-

EUSEVIO GONZALEZ ALVARADO           5418-95-97
-0-



miércoles 28 de noviembre del 2012.            PERIODICO OFICIAL 7515

ALTAGRACIA AMPARAN LOZOYA          5262-95-97
-0-

LOURDES RASCON GARCIA          5271-95-97
-0-

GUADALUPE HERRERA RAMOS           5274-95-97
-0-

HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ
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MARIA LUEVANO FORD                       5267-95-97
-0-

MARIA SOTO CARBAJAL                       5265-95-97
-0-

OCTAVIO CHAVEZ NORTE                       5270-95-97
-0-
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JORGE ALFREDO ANGON ALCANTARA        5273-95-97
-0-

PEDRO GAYTAN RAMIREZ                  5261-95-97
-0-

JORGE ERNESTO MELENDEZ LUJAN       5266-95-97-99
-0-

JOSE DE LA LUZ PABLO BALDERRAMA          5268-95-97
-0-
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MARIA DEL REFUGIO FLORES SALMERON   5269-95-97
-0-

NORMA LORENA QUEZADA RASCON             5276-95-97
-0-

JOSEFINA VAZQUEZ CALLEROS                    5286-95-97
-0-
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ALMA DELIA MARTINEZ JIMENEZ                    5272-95-97
-0-

VIRGINIA MORALES JUREZ                    5275-95-97
-0-

HERMELINDA ANGUIANO MALTOS                  5280-95-97
-0-
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RODOLFO GUIJARRO MONTES                                         5278-95-98
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil doce. -----

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. 
RODOLFO GUIJARRO MONTES,  por concepto de impuesto predial identificado con la clave catastral numero 01-095-064-
003-0000, conforme a lo dispuesto en el Articulo 361, 362, 378, demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de 
Chihuahua y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el mismo ordenamiento en su artículo 356 y 361, procede iniciar 
la fase de remate del bien inmueble embargado por la Coordinación Jurídica dependiente de la Tesorería Municipal mismo que 
se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en 
participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe: 

CLAVE CATASTRAL                          01-095-064-003-0000
UBICACION                                    CALLE MARIA MARTINEZ No. 601
COLONIA      BELLAVISTA
TIPO DE INMUEBLE     TERRENO Y FINCA  

 MANZANA 
CON SUPERFICIE DE TERRENO:                 410.00 MTS.²
SUPERFICIE CONSTRUIDA:                1,230.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION             370
FOLIO             105
LIBRO                                       847
SECCION                                           PRIMERA
               VALOR

BASE DEL REMATE      $1,334,709.08 (un millón trescientos treinta y cuatro mil setecientos nueve pesos  08/100 M.N.)

POSTURA LEGAL             $889,806.05 (ochocientos ochenta y nueve mil ochocientos seis pesos 05/100 M. N.)

Se fijan las 10:00 horas del día 26 de diciembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del 
Ayuntamiento ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida 
Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base 
para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito 
expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley 
deben contener los siguientes datos.----------------------------------------------------

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución. ----------------------------

II.- Las cantidades que se ofrezcan. ------------------------------------------------------------------------

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. ---------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa 
y H. Colegio Militar, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos 
que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones 
que se hagan de los bienes rematados.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos 
sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate en favor 
de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, 
de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate 
de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la 
Oficina Recaudadora la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes 
objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las 
personas que hubieren intervenido por parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. ---------------------------

Así, lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  C.P. JORGE LUIS DELGADO 
TERRAZAS, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

C.P. JORGE LUIS DELGADO TERRAZAS
TESORERO MUNICIPAL

Rúbrica
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ANABEL MUÑOZ PEREZ                                  5287-95-97
-0-

SARA EDITH OLIVAS BURCIAGA                  5279-95-97
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
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CARLOS ENRIQUE MARTINEZ GALLEGOS    5288-95-97
-0-

RAUL MARIO GUTIERREZ CANO              5277-95-97-99
-0-
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MANUEL BERNARDO PANTOJA                       5281-95-97
-0-

LORENZO FRANCISCO DIAZ CHAVIRA       5259-95-97-
-0-

MANUEL PAREDES GONZALEZ                       5260-95-97
-0-

FERNANDO MUELA FIERRO                       5239-95-97
-0-
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VALGA S.A. DE C.V.                                       5252-95
-0-

PCBA MEXICO, S.A. DE C.V.                            5291-95-98-101
-0-
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GERMAN CARMONA QUEZADA       5292-95-97
-0-

FELIPE NIETO CORONA         5254-95-97
-0-EDUARDO ARMENDARIZ CASTILLO    5240-95-97

-0-
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ISMAEL HERRERA HOLGUIN                   5296-95-97-99
-0-

JOSE ROMAN CARRILLO ROJAS             5299-95-97
-0-
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MARTIN VALENZUELA PEREZ                 5256-95-97
-0- 

LUZ ELENA VERGARA ESTRADA                 5309-95-97
-0- 
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Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chihuahua.

TANIA MARIXA ARCE AMARILLAS                  5293-95-97
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chihuahua.

LUISA AURORA GOMEZ                  5297-95-97
-0-

SALVADOR ANTONIO FRESCAS GUTIERREZ 5294-95-97
-0-

GABRIEL NEGRETE JIMENEZ                 5311-95-97
-0-
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RAUL ARMANDO HERRERA PORRAS             5300-95-97
-0-

MANUEL ALVIDREZ TALAMANTES                   5302-95-97
-0-
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VALGA, S.A. DE C.V.                                               5251-95
-0-

GRUPO TRECE DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.     5312-95                                              
-0- 

ELIZABETH MENDOZA LECHUGA                    5303-95-97                                             
-0-  
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JAVIER DELGADO IRIGOYEN                     5308-95-97-99                                             
-0- 

JOSE ALFREDO HERRERA ENRIQUEZ           5304-95-97                                             
-0- 



          PERIODICO OFICIAL                 miércoles 28 de noviembre del 2012.7532  

MARIA NORMA MARTINEZ VARGAS               5301-95-97                                              
-0- 

JESUS FRANCISCO RIVERA TARANGO    5306-95-97-99                                              
-0- 

JAVIER RAMIREZ LIMAS                    5295-95-97-99                                             
-0- 
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JORGE HUMBERTO BENITEZ LOPEZ        5305-95-97-99                                             
-0- 

HECTOR ARTURO OCHOA CHAVARRIA          5386-95-97
-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIHUAHUA

ALFONSO BUSTILLOS CHINOLLA                    5146-95-97
-0- 
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RAUL ENRIQUE CHAVEZ GONZALEZ         5307-95-97-99                                             
-0- 
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MARTHA VIRGINIA VEGA VEGA                  5310-95-97-99                                             
-0- 

MIRNA PATRICIA QUINTANA SOTO            5423-95-97-99                                             
-0- 



          PERIODICO OFICIAL                 miércoles 28 de noviembre del 2012.7538  

SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd Juárez, Chih

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran 
el expediente número 192/2008, formado con motivo 
del Divorcio Contencioso; promovido por: JUANA 
CHACON ZAPIEN en contra de: ALFREDO JUÀREZ 
ARREDONDO, y; 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de 
resolverse y se;

RESUELVE
PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- La actora acreditó los hechos generales 
de su acción

TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a: JUANA CHACON ZAPIEN y ALFREDO 
JUÀREZ ARREDONDO, quienes quedan en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con 
el artículo 257 del  CODIGO CIVIL. 

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y se 
previene a las partes a exhibir inventario de los bienes 
adquiridos para su repartición

QUINTO.- Al causar estado la presente resolución 
envíese copia de la misma al periódico oficial para 
la publicación y así mismo gírese atento oficio con 
los insertos necesarios al Oficial del Registro de esta 
ciudad, a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio y 
haga las anotaciones en el acta de matrimonio asentada 
en el libro 46, (no apareciendo en el acta de matrimonio 
el numero de acta ni el numero de foja) levantada en 
PRAXEDIS, G. GUERRERO, CHIHUAHUA, a la 1:00 
pm del día diecisiete de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, así mismo en el acta de nacimiento 
de la promovente, siendo el acta de nacimiento de 
la promovente JUANA CHACON ZAPIEN el acta 
numero 28, folio 36, del libro 401, levantada en la 
Primera Oficialia  del Registro Civil en esta ciudad 
Juárez, Chihuahua, el tres de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente la presente 
resolución de conformidad con el articulo 119 inciso 
c) del Código de Procedimientos Civiles, a la C. 
JUANA CHACON ZAPIEN, y por medio de cédula al 
C. ALFREDO JUÀREZ ARREDONDO, que se fijara en 
los estrados de este Tribunal. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así, definitivamente 
juzgando, lo sentenció y firma el C. LICENCIADO 
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos por ante 
la  C. Licenciada Secretaria de Acuerdos con quien 
actúa y da fe. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A  VEINTIDOS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace 
constar y certifica que las partes del presente Juicio, 
se conformaron con la sentencia de fecha siete de 
junio del año en curso emitida por este H. Tribunal, 
con fundamento con el artículo 397 fracción I, Código 
Procesal Civil en vigor.-CONSTE DOY FE.
C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
Secretaria de Acuerdos.

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Por presentado el C. Lic. JOSE LUIS OLAGUE NASSRI, 
con su escrito de cuenta recibido en este tribunal 
de fecha veintiuno de junio del año en curso, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, a, quien 
se le tiene conformándose con la sentencia dictada 
por esta H. Tribunal de fecha siete de junio del año en 
curso, por lo que con fundamento en el artículo 397 
fracción l  del precitado cuerpo de Leyes, se declara 
que la resolución emitida en fecha siete de junio del 
año dos mil diez, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado 
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del  Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

ALFREDO JUÀREZ ARREDONDO
-0-

SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. ------------------------------------

Vistos los autos que integran el expediente número 
497/2008, formados con motivo de Juicio de Divorcio 
Contencioso intentado por LUIS GENARO SANCHEZ 
GARCIA  contra MARIA DOLORES ROMERO 
CAMACHO, y 

RESULTANDO
CONSIDERANDO
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Por lo anteriormente expuesto y juzgado, es de 
resolverse; y se: 

RESUELVE
PRIMERO. – La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La actora demostró los hechos generadores 
de su acción.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo 
matrimonial que une a LUIS GENARO SANCHEZ 
GARCIA  con MARIA DOLORES ROMERO CAMACHO, 
quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias de acuerdo con el artículo 257 del Código 
Civil.

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y 
para su liquidación las partes deberán atenerse a lo 
establecido por los artículos 191 y 192 del Código Civil 
y el artículo 681 del Código Procesal Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia envíese 
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad a fin de que de acuerdo con el artículo 110 del 
Código Civil levante acta de divorcio, así también gírese 
atento oficio a el c. encargado del archivo central del 
Registro Civil del Estado de Chihuahua para que por 
su conducto ordene a quien corresponda realice la 
anotación marginal en el acta de matrimonio número 
66, del libro 03, Tomo 1, de fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve.

SEXTA. – Se condena a el C. LUIS GENARO SANCHEZ 
GARCIA  a el pago de una pensión alimenticia a favor de 
sus menores hijos CARMEN AYLIN, EVELYN YERAY y 
LUIS GENARO DE APELLIDOS SANCHEZ ROMERO 
consistente en un 40% (cuarenta por ciento) del total 
de su salario, entendiéndose por salario lo estipulado 
por los artículos 83 y 84 de la Ley Federal del Trabajo, 
aclarando que dicho descuento deberá realizarse una 
vez hechas las deducciones de Ley, en el entendido 
que se realiza el descuento del sueldo neto a recibir 
por el trabajador, descuento que deberá realizarse 
directamente por medio de la empresa en la que labora 
el demando, girándose atento oficio en cumplimiento 
a lo anterior, importe que deberá ser entregado a la 
señora MARIA DOLORES ROMERO CAMACHO.

SEPTIMA.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 4 
Constitucional así como los diversos numerales 1, 3 
y 41 de la Ley de protección de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes una vez que comparezcan 
JOSE SAMUEL y RICARDO CALZADA DOMINGUEZ 
ante este tribunal, a efecto que manifiesten su opinión 
respecto del presente asunto se proveerá lo conducente 
de que este tribunal este en aptitud de regular la visita 
y convivencia de manera definitiva del señor  LUIS 
GENARO SANCHEZ GARCIA con sus menores hijos

OCTAVA.- Queda vigente la media provisional acordada 
por las partes consistente en que el señor LUIS 
GENARO SANCHEZ GARCIA pasará a recoger a sus 
menores hijos una vez que concluyan sus alimentos y 
las tareas escolares, debiendo retornarlos a la casa a 
las diecinueve horas con tolerancia prudente en estos 
horarios y en el mejor interés de los menores y en caso 
en algún cambio en los horarios y días de visita se 
comunicarán las partes de la manera mas adecuada 
y con suficiente anticipación para no intranquilizar a 
sus hijos.

NOVENTA.- No ha lugar a condenar en costas por no 
encontrarnos dentro del supuesto del artículo 145 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así definitivamente 
juzgando lo sentenció y firma el C. Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, LIC. 
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, por ante la C. 
Secretaria de Acuerdos LIC. MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ con quien actúa y da fe. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace 
constar y certifica que las partes del presente Juicio no 
se inconformaron  con la sentencia emitida por este H. 
Juzgado en fecha diez de junio del año dos mil diez, 
en el término establecido por el artículo 822 del Código 
Procesal Civil en vigor.-CONSTE DOY FE.
C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
Secretaria de Acuerdos.

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido 
el término que marca el artículo 822 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan 
mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el artículo 397 fracción ll  del precitado 
cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida 
en fecha diez de junio del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado 
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del  Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

MARIA DOLORES ROMERO CAMACHO
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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